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REGLAilE¡{TO INTERI'IO DE
INSTITUTO FERRINI (BILINGÜE - PANAMA)

T¡TULO.I

craruLo r

DEL NOTUBRE Y DEL BOTICILIO

Arlículo l: El C,entro Escolar llevará por nombre de Lnstituto Ferrini (Bilingf¡e -

Panamá) y es un Centro de enseñanzas Particuhr e lncorporado al Ministerio de

Educación, organizado corno una empres¡r educatir¡a pr¡vada para ofrecer

serv¡cts educativos especializados.

El lnstituto Feníni (Bilingtie - Panamá), opera bajo la sociedad Anónima

SERVICIOS GENERALES DE COBROS, §.A.

Ariículo 2: En el Instituto Ferrini (Bitingüe - Pananá), el func¡onam¡ento

académico está su¡eto a hs leyes, decreto y d¡spos¡c¡ones que reglamenten la

Educación Nacional, así mmo la superviskln por parte del Ministerio de

Educación. Cono empresa pñada su funcionamiénto adm¡n;strat¡vo, operativo,

laboral y fiscal está suj€to a las leyes que regulan ei funclonambnto del sector

privado,
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CAP'TULO 2

EE LOS FINES

Artículo 3: Son fines del lnstituto Fenini (Bil¡ngüe - Panamá):

I Lograr la Formación lntegrel del Estudiante, mediañte el

Proceso enseñaRza aPrendizfe'

2. Forjar Act¡tudes innovadoras y Positivas en el estudiante

panameño, ¡mPulsando la,iusticia, ia libertad y la equidad'

3. Enseñar ai estudíante panameño a peRsar med¡ante un

e¡ercicio c,ontinuc de la libertad y la verdad.

4. Desarrollar en el estud¡ente la creatividad' el juicio erítico, el

l¡derazgo a fin de convert¡r a Panemá eR una nación Primer

Mundista.

5. Crear mecanismos rrecesarios para que se ileve a cebo de

manera pefmanente el proceso de en§eñanza aprendkaje'

CAPITULO 3

DE I.A ESTRUCTURA ORGAS¡1ZATIVA

Articuto 4: El lnsiilr¡to F8nini (B¡lingtie - Fanamá), esiá organizado en

enseñanza Pr+€scolar, Frimaria y Pre Media y Medía-

TITULO II
DEL ORGANIGRAMA

CAPITULO I
JÜ¡TTA DIR,ECTIVA

Artícufo 5: Le máxima autor¡dad interna del eolegio es la Junta Directiva de la

Sociedad y sus funciones son:

1 Aprcbar los reglamentos, las poiÍlicas y procedimientos académicos que

regulan el funcionam¡ento del colegio.

2 Estableeer los lineanlientos y aprobar la organización, estructura

operativa, reglamentos del íuncionamienio adm¡n¡stretivo, laboral del

plantel.

3. Aprebar los proyectos Ce inversión que se realicen en el plantel

4. Evaluar, Rev¡sar, Msdificer, el reglamento inierno del planiel, el plan de

estudio y los programas educ¿tivos que se ejecuten en el plantei.

5. Nombrar a los Director (a) (GEREilTE EDUCATIVO), Subdirector (a)

(S¿JBGERE&¡TE EDLJCATII¡O), Gerenle Aciministratlvo (a), y evaluar el

clesempeño de los mismos

6 Velar por el funcicnarniento de la escuela.
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CTIP|TULO 2

CCI{SEJO TECNICO ACADEMiGO

Artículo 6: El Crinsejcr Técnico Académico está integrado por el D¡rector (e),

Subdirector (a), Gerente Administrativo (a), $upervisores Académicos y el

Coordinador de Disciplina-

Artículc¡ 7: EI Conse,jo Téi:fiieo Académiec es una enti<jad de earácter consult¡vo

y de coordinaó¡ón para la csrrecta eiecuoión ciel Frograma Educativo del plentel,

programas y act¡vidades y aplicaciór: de las normas de funcionamiento del

colegio.

En la sesianes de! Consejo Técnieo se llevará un ¡ibro de actas

Articulo 8: Las reunicnes de! Consejo Técnico se iievarán a cabo una vez al

mes de manera ordinaria, y puede lleva¡ sesiones extraordinarias siempre y

cuando Io soticite la Junta Directiva, el Gerente Educativo ó Director (a), el

Gerente Administrativo ó a petición de la mitad más uno de los ;ntegrantes, La

persorra resporlsab¡e de iievar la d¡rectrir dei Consejo Técnico Académico es el

Gerente Educaiivo

Arlícülc 9: El Conse¡o fécnico Académico ter¡drá las s¡gu¡entes funciones:

'I Evaiuar ccrl¡o se lleva a cabo el proeeso de enseñanza - aprend¿aje

entre lns edu¡ancjos, s¡ existe fallas en el método y adoptar med¡das

!ánCrerites i rr;ejorar.

úeterminar la forma de fortaf€cer 3a diseiplirra h.rr'tre lcs eÉtudiantes,

establecer parámetros de cér¡o forta¡ecerla.

Velar porque los objetivos del proceso de enseñanze se curnplan a toda

cábal¡dad.

As¡st¡r en la O¡rección o Subdirección del plantef en !á elaborac¡ón,

elecucién de los progrannas del pian de t.abajo anuai aeadénrico del

plantel, },- e¡ perfeccíonamiento docente.

Lo que propongan los miembros en aras de ia buena marcha del plantel.

CAPITULO 3
DIR,ÉGTOR O GEREI{TE EDUGAÍIVO

Artículo 10: El Director (a) o Gerente Educaüvo es el pnmer nesponsabfe ante ia

Junta Directiva y las auioridades del Ministerío de Edi¡caciófi eñ la buena

marcha del plan¿el.

Artículo '11: {ion iunciones dei D¡rector (a) además cie las establecidas en el

Decreto 1 00 de 1 957:

1. Plan¡ñcar, adrniñistrar, prornovet. organizaí y or¡entar ei proceso de

'cambio, del Proceso Enseñanza Aprendizaje.

2. Proporcionar con sus ejecutorias buen nombre y prestigio +i plantel

3. Preparar un Plan Anual de Trabajo por Objetivos" Delfnir Dbjetivos a corto

y med¡ano plazo, en base a! plan establecido, asf como las estraiegias

para cumplir a cabaiidad los objetivos El plan esLá compuesto por

Progremas y Subprograrnas, c,on contenidos propios cada uno y
metodologia, tácfi¡cas y aetividades, ejecutorial. Los plafles estará

basada en la cunic¡.¡la del phntel.

3

4
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4 Vebr porque ei Plu¡r &nual:* eurnpia, tlespu€t que haya sido apraiadc

por la Junta Direcfiva

5. Oesignar la§ Comisioaes rie Traiea¡o esiaübekjas en iá orgien¡zación del

Cotegio y fas gue deekda e§tábbectr. las cualee lB 8i§tirán en tá

preparációF y eieeÉc¡ofl éel Pkn an¡¡ei ae¿dánico'

6. lnfor¡nar bitliestrákrente las aclividades' bgras ateanzedoe' feüag

d¡ficult#eé P4ú res€fuer, fsúdrr€odáci+nes y corlchrsion€§ ett FJncié{t d€t

lan anual de trabai,. Et Ínforme deb ser Plr:seÚt¿do a i¿ Jir¡ia DireAiva

a más tardar qr¡ince (f 5) dÍas desp¡¡fu de frna6zado eI Bimedra'

7. Vehr poKIUÉ se apfqtre en áo¡ma eoneda et nrétodo dopbdc y

d€sarronadá por el cobgii: Pata lo§rar el obiarivo ÚeI proc64 ensÉftarzá

apretútzd¡e-

&. Estimúrar y orbnfar a bs profeso'"es en el trj$ñpfrn'r€n"o de 16§ planes de

esh¡db-

g. Pleniñcar, elganí¿er'y dirúgir u+ Progrerne de fam'adófl parrnafreflB pare

h ctuatización y perfece.íonarnkmto de ba dcceñtes, coñlo Parte dei Pbn

Anuat de Trabaio por Otfeiivrs- Este programa debe *r int€grdo por

chartas, taibres, investigaclooes, rn3§EE redendas, d*álÉs foro§ y

semírlerirÉ sobre metcdobgia, probbmm de apretdízsie y coñdudÉs'

aptleecicnes Y i*siltrEdoa, *t aF-re¿i&.t de le reaftaecf n€ciütai y rflÜildid'

*q .. Este Frogrglr,€ se v6skÉrÚ durade hs 6É*q€rE dc rnc¡Jto cño y

los rness§ d6 YerEn§"

10 \lrsitsr 1ás d6e§ y cofaborcr con !üs pru#esores gr§ h dkiEÉ{t y h¡cer tsg

üheervscicrle§'É sugsre*ciat q¡.r* cre€ qoÉ§Te pare ¡nqprar b dencb'

11-§olic¡tÉ8. recibir, .cÉ¿iser. coneglr' y aprobar pufitt'E¡im€nte loo pier'es

birr,esirabs, :]ém€sfreles y k Pewer'{acián d;atia de b proúBsore y

,ña€slrDá

12.Rendir y etrlar ai Ministerio de Educaeién lce ínfunues corry&dhcE§

13 Supervis:it ¡ evaluar los niveles de desarro¡lo det aprcnóizaF. Lsla tarea

de supervisión se ha¡á meciiante pruebas diagnósticas, compeiencias,

formularios de registros, repoles de áreas observadas y otros que sean

necesSflos

14. Evaluar y supervisar el desempeño de los docentes como facilitadores Cel

desarrollo de la personal¡dad de los estudiantes. lgualmente ios docenies

serán evaluados en los siguienres aspectos:

) Personalidad del docente: Valores morales, cívicos, calídad de

expresión, nivel de cultura, disposieión al trabajo, al estudio y a la

¡nvestigación, presencia hábitos y actitudes.

) En relación a la metodnlogía de trabajo: Conocirniento y dominio

de técnicas de enseñaRza

15 Seleccionar y contratar junlo co,'¡ el Director Administrativo el personal a

su Glrgo. Tiene igualmente potestad de dar por terminada la relación de

trabajo con aqueíos docentes que no cumptan l;on sus obligaciones corno

docentes.

16.Realiear una ¡eunión mensual con los docentes para evaluar el proceso

de enseñanza y aprcndizEe de los estudiantes
'lT.Mantener un control riguroso de los proced¡m¡entos para cal¡ficár y de los

registros de notas de los ciocentes

lS.Analizar el rendim¡ento aceciémico de los estudiántes y tomar los

corect¡vos necesarios en ci¡so de bajo rend¡miento y altos n¡veles de

fracasos.

l9.Mantener la disciplina y cüntrol en las entradas y sahdas cie los

estudiantes

20. Preparar los horarios de cláse.

21. Revisar los contenidos y temas de desarrollo de los exámenes

bimest¡-ales a nivel básico general.
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22.,{plicar ias sanciones rJiscipiinarias a los alumnos que hayan incunido en

faltas graves y gue ameliten su interve¡rción y decis¡ón'

23 Colaboi'ar estrechemente con la Gerencias Administratlva en todo

referente al cumpl¡rnieñto y control de presupuesto de gastos, cobros de

cúota de e6colar¡dad y todo eñ lo que se necesite.

24 Apl¡car f¡rnieménle cuando ias c¡rcunstancias y los reglamentos lo

establezcen, las sancicnes disciplinarias por faltas que cometan sus

subordinados y enviar copia a la Dirección Adm¡nistrat¡va.

25-Velar por el mantenimiento óptimo de las condiciones fisicas del plantel y

sus alrededores- Velar por la higiene en todas las ¡nstalaciones y la

presentación estética de las mismas, asi como preseNar el mobiliario y

materiales dei plantel

2ti Designar a los profesores que habrán de servir de consejeros de los

alumncs, estimularles y guiarlos para que cumpian debidamente estas

funciones

27 Fomeniar las L¡r-¡enas relaciones entre el personal docente, administrativo,

educando y padres de familia.

Cé.PITULO 4
DEL SUB D|RECTOR O SUB GERENTE EDUCATIVO

Preparar et presupuesto anual de inversiones, el presuPuesto anual de

ingresos y gastos y el flujo de caia

Supervisar el mantenim¡ento de edificios mobiliarios ), equ¡pos.

Llevar al dia los !¡bros de cont¿bilidad por medios manuales como exige 9l

código de Comercic

Administrar ei s¡stema de compras del plantel

2

3

5. Realizar lc's eohrcs de la colegiature. med;anie ei sistema ds Fasos que

establezea Él Plaíltei

6. Veiar de que los padies de fam¡lia mañteñgan al dí6 sus pagos- En caso

de more apiicar las sanciones correspond¡entes q,:e íncluye hasta la

suspensióR temporál o defln¡tíva de !a ¿sisterrcia al culegio.

7. Contratai el perscnai necesario para el func¡onamiento del área

administrativa.

8. Manejar las relaciones iaboiales ccnfcrme el Código de Trabajo, y el

Reglarnento lnterno de Trabajo En el área docente coordinará esta labor

con ei D¡reetor del planteí.

9. Mentener las áreas de iardin, ios saiones, linrpios a tEvés del personai de

aseo.

i0.Asignar e¡ pagc de los salarios lcdo el personal que labora en el piantel.

ll.Cornprar el equipo y los materlales dE enseñanza necesarios para la

buena marcha del piantel

Artículo l2: El Sub-úirector o Suh-Gerente Educetivc es el colaborador

¡nmed¡ato del D¡rector o Gerenie Edr¡cativo y juntámente con el es responsable

ante la Junta Directiva y ei Mir-risterio Educativo. Tiene las siguientes funciones.

1. Reemplazar al Directcr o Gerer'¡te Educativo eR sus ausencias.

2. Cooperar ccn él en todas sus actividarles técnicas v adm¡n¡strat¡vas

3. Cooperar con ei Director o Gerente e'liJcativo en ia supervisión de !a labor

docente-
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4 Velar al igual con el Director c! Gerente Educativo en la supervisién de la

labor docente

5 Tomar medidas e iniciativas que conduzcan a mejor las relaciones

interpersonales y a orear en el lnstituto un clima de convivencia ed¡f¡cante'

Artículo 13: El Sub Director o sub Gerente Educativo cumple con las funciones

señaladas en el Articulo 28 del Decreto 100 del 14 de febrero de 1957'

CAPITULOS 5

DEL GERENTE ADMINISTRATIVO

Artículo14:ElGerenteAdministrativoeselresponsableantelaJuntadirectivá

det func¡onarniento económico. financiero y administrat¡vo del' asi como del

desarrollo y mantenimiento de sus instalaciones ffsicas y equipos'

Articulos 15: Son funciones del Secretario Administrativo:

1 freparaí el presupuesto anual de inversiones, el presupuesto anual de

iDgresos Y gastos Y el fluio de caia

2 Superut-ear el mantenimiento de edificios mobiliarios y equipos'

3 Llevar al dia lcs libros de contabilidad por medios manuales como exige el

códrgo de Comercic

4 Administrar el si$iema de compras del plantel

5Real¡zarloscobrosdelacclegiatura,medianteels¡stemadepagosque

establezca el Plantel

6 Velar de que los padres de íamilia mantengan al día sus pagos En caso

de mora aplicar las sanc¡ones correspondientes, que incluye hasta la

suspensión temporal o definitiva de la asistencia al colegio.

7 Coñtratar al personal necesario pata el funcionam¡ento del área

administrativa.

8 Manejar las relaciones laboraies conforne el Códigc de frabajo, y el

Reglamento lnterno de frabajo En el área docente coordinará esta labor

con el Director del plantel

I Mantener las áreas de jardin, los salones, limpios a través del personal de

aseo.

l0.Asignar el pago de los salarios todo el personal que labora en el olantel

'1 1 Comprar el equipo y los materiales de enseñanza necesarios para la

buena marcha del plantel

12 Coordinará lo relacionado con la organiaación del transporte colegial del

plantel

CAPITULO 6
DE LA SECRETARIA ACADEMICA

Artículo 16: La SecretaríaAca<Jémica es la encargada de ios reg¡siros de notas,

arch¡vos generales y trámites con el Min¡sterio de Eciúcación, y estará bajo la

supervisión directa dei Gerente Adm¡nistrativn.
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6, Comunicar al Gerente Adm¡n¡stral¡vo cualquier anomalía que se presente

Art¡culo 17: Son func¡cnes de la Secretaría Académica: dentro de las instalaciones del plantel'

1 Colaborar de manera eficaz con la Dirécción y el personai Administrativo

TITULO III
del plantel en todos los trabajos de oficina que Ie sean as¡gnados"

DEL PERSONAL DOCENTE
2 f ener en orden los archivos de alumnos y Profesores,

CAPITULO 1

3 Llevar en orden todos los registros académicos,

4 confecc¡onar los boletines y expediente de cada estuct¡ante DE Los MAESTRoS Y PRoFESoRES EN GENERAL

5 Estar al dia con los trámites con el M¡n¡ster¡o de Educación

6 Atender a los padres de familia en lo relacionado con cal¡ficaciones, Articulo 20: Los profesores y maestros regulares cumplen con las funciones

crédatos , "eñaladas 
en los artículos 32 y 36 del Decreto 100 del 14 de febrero de 1957

7 otras que le señale la Gerencia Adm¡nistrat¡va, 
respectivamente

Articulo 21: Los maestros y profesores son los responsables directos del

Proceso Enseñanza APrend¡za¡e
GAPITULO 7

DEL PERSONAL DE ASEO Y MANTENIMIENTO

Artículo l8: El personal del Aseo y Mantenimiento está bájo la superuisión de la Artículo 22: Los Maestros y profesores tienen las sigu¡entes funciones:

Gerencia Administrativa. i Ser para los estud¡antes, dentro yfuera del plantel, ejemplo de moralidad,

civ¡smo, espíritu de trabaio y cooperación.

Artículo19:Soñdeberesdelpersonaldeaseoymantenimiento:>

1 Ser puntual y vestir apropiadamente a su kabajo ! Trabajar en equipo con sus compañeros docentes

2- No abandonar las instalac¡ones del plantel sin ser autorizado prev¡amente i Asistir puntualmente a las horas de trabaio y dediCarse con empeño a su

. ::::.::Jil:::li::"J;:,::''"*' , i":,:i:T::':consejos de proresores, reunirse con padres de rami,¡a,

4 Comportarse respetuosamente con el personal adm¡nistrat¡vo' docente y 
conferencias, desfiles y otros actos de carácter educat¡vo que se celebren

educandos del plantel en el plantel

- 12- - 13'



) Organizar y dirigir las cla-ses Ce las as¡gnaturas que se !e confien, de

conformidaC con ios prog,'amas, las orientaciones y d¡stribucicnes def

t¡empo qüe se señalen

) Evaluar pe;'iódicarnente al atumnc.

) Entregar a le secíétar¡a los informes respectivcs en las fechas

est¡puladas

) Fomentar en los estudianies los hábitos de estudio, higiene y
cumplimiento puntual de los deberes.

) Fomentar los hábitos de ¡nvest¡gación individual y en grupo

> Mantener la disciplina en las horas de enirada, recreos, sal¡das, actos,

culturales y otras actividades que se celeb¡en en el plantel

) Atender a los alumnos y acudientes rje acuerdo al horario establecido al

inicio del curso escolar

, ) Llevar el Diario de Registro Estudiantif , anoiando diariamente la

, inasistencia de los alurnnos, las cbservaciones de conducta que ameriten
, los ejercicios y deberes que se señalen a sus estudiantes,

) Llamar !a atenc¡ón a los alurnnos que vea incurrir en una faita dentro o

fuera del plantel, sin distlnción de grados y comun¡cár a la Dirección o

Gerencia Educativa o al encargado respectivo cualquier anomalía que

repercuta en la buena marcha del piantel-

i Estimular al alumno en sus intereses, superación perscnal, creatividad y

capacidad individual-

F Lograr un ambiente de disciplina, respeto y responsabilidad.

> Plan¡f¡car y preparar las clases con anticipación

) Preparar con puntualidaC y esmero y entregar a su sus alúmnos c,ln ia

debida anticipación las agendas de tares, invest¡gac¡ones, exámenes que

tendrán en la semana.

Usar los libros de textos aprobados por la direcciérr-

Exigir a los estudiantes el uso coi'recto del uniforme escolar

) Entregar puntualr¡eñte al Director borradores de los exámenes.

i Ser responeair¡e a'bsoluio de los equipos, materiales que le entregue

piarrtel psra el Ces¿rrpeño de sus actividacies curriculares

elt.acurilculeres dentro v {uera ciel ¡:lantei.

Articulo 23: A ios Profesores o Maestrcs no ies está pemritido:

1 Vender L¡bros, apuntes y material didáctico, o efectuar rffas s¡n

previa aprobaóién Ce la administración.

2. lmponer a los escclares casligos corporales, exclu¡r alumnos de la

clase, o deiarics s¡n vig¡lanc¡a durante el periódo de labores.

3. Consumir bebidas y comldas en las auias oe ciase así como fumar,

hablar por celular dentrc de las instaiaciones Del Instituto Ferrini

(Bilingüe - Pmamá)

4 ¡ntioducir cualquier cosa ajena a los estudios-

CAPITULO 2
DE LOS FIiOFESORES CONSEJE'ROS

Artrculo 24: El (a) Prcfesor (a) es el (ia) doeente que tlene a su cargo un salón,

al cual dedica atención especial, p¡ccuiando que exista en él un espír¡tu de

responsabilidad, estudio y rJisciplina.

Artículo 25: Son Íunciones del (la) Profesor Consejero (a):

) Representar a sus aconsejados ante sus profesores de éstos y ante el

resto del personal oocente y adm¡nistrativc

al

v
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) Comunicar a los padres de famíiia y/o a.udienle de cuaiquiei" prc'blema 
Adiculo 2z: Desde el ;nor¡ente de su admisién tcdos los alt¡mnos se a@gen a

eelucativo que confronlen sus a;onsejados p"ra buscar iuntos la mejor

solución las normas dentro y fuera dei plantel por lo gue este se r¡ge

> Poner las cáfificac¡ones de conCucta b¡meslralmente en los Boletines de Art¡crllo ?8: Sa¡vo casos especiales la D¡recc¡ón del plantel se reserua la edad

sus aconsejadcs ten¡endú en cuenta las observaciones verbales de los 
de ingreso de ios estudiantes la cua! es:

profesores del nivel respectivo-

> l-iacer recomendac¡ones necesarias en la D¡recc¡ón Educativa a los A' Pre-K¡nder: 4 años

alumnos dignos de algún premio, distinción o cualquier otro estímulo y B Klnder: 5 anos

tratar de encontrade c- Primer G¡ado: 6 a 7 años
) Atender los problemas que aquejan los aconsejados y tratar de

encontrarre solución ¡nmediata- D' Séptimo Grado.-112 a 13 años

> Organizarconvivenciasdealumn<¡s,PadresdeFamiliayeducadores E. OctavoGrado:13a14años
> Fomentar un espíritu de responsabil¡dad, cooperación, trabajo, seriedad Y f. Noveno Graclo: 15_10 a.os.

,buenos modales
> flVudar a respetar actitudes hacia: los hábitos de estudio, lectura, hábitos G. Educación Media: 15-17 años'

de higiene, s¡nceridad y honestidad

i Integrar al alumno a través de visrtas o excursiones de carágter
Ail¡eulo 29: El plantel se reserva el derecho de matrícula y no admite alumnos

científicos-invest¡gativos

más que para los grados enunciados en los l¡terales "a', "b'y ''c", "d", "e", "f, '9"

del art¡culo 28.

Tlrulo lv 
Articulo 30: s¡ durante el primer bimestre el alumno (a) de Primer Grado o

DE LOS ESTI..'DIANTES Y SUS PADRES O ACUDIENTES
Séptimo Grado reprueba más de tres asignaturas con una nota ¡nferior a la de

CApITULO 1 3.5 deberá buscar otro Centfo Educat¡vo-

DE LOS ESTUDIANTES Articulo 31: Todo alumno debeÉ ¡dentificarse por medio de un carnet escolar

Artículo 26: Son denominados estudiantes todos aquéllos que, cumplen con entregado por la secretaria del plantel' Es obligación del estudiante portar el

todcs los requisitos de admisión, se encuentran inscritos como tales durante el carnet para cualquier actividad que se desarrolle dentro y fuera del plantel'

año escolar correspondiente
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CAFITIJ¡-É E

EE LOS DERECHO§ DE LOS ESTUDIAF'?E§

Articr¡lo 3¡: Lfls *luÍnílGB de el lñslttuto FGffifli (B¡l¡rqüe - Fanamá) tbno

dereche a:

1. Rec¡t'¡r !a irifoírftqc¡ón y enseñattza quo el phntel 5e comprom€tc e

proporc¡onar:

2, Recibir una enseñanza de ahura' eon motodoteg¡a adecuada;

3, Recibir un trato cortés y digno de parte cle §us compañsros y prolosoros;

4, Ser evaluarlos con imparcialidad y equidad,

5 Recib¡r orientac¡ófl o asesoda dB parE del profc§or oon§e¡eto o lutor eR

su desempeño como estudiante y en sus ¡elac¡on€c ma6stro§ y

,companeros
6 l-iacer uso adecuado de las instalacionés de la escuela'

7 Elegir cuando las condiciones lo permitan y sin contravenir las

'ind¡cac¡ones del rnaestro (a), la fonna de trabaiar on al salén de class'

8. Exponer sus motivos y argumentos cuando incurre on cuahubr ta¡ta'

9- Ser escuclado en todo mornento por los maestros de ia escuela

1O-Participar y ser elegido en la selección de representant* dG grupo al

"Consejo de Niños",
-l 

1- Disfrutar de sus recrecs y descansos-

12.Part¡cipar en igualdad de condiciones en todas las actividades que

organice o prornuev-e la escuela-

13-Ser tatado con respelo por el Persona¡ de ]a escuela y por sus

companeros.

14, Participar en las conferencias y asumir la responsabilidad de las guardias

que el rnaestro (a) titular proponga

1 5. Opinar acerca de cualquier asunto referente a su educación

16-Ser evaluado con obieüv¡dad e imparcialidad'

'!7. A participar en act¡v¡dades extracurr¡cu¡ares forrnaies que se desanolle el

plantel a fin de contribuir eficientemente a la formac¡ón ¡ntegral del

estudiante

18.A participar en actividades extracurriculares fomales que se desarrolla en

el plantel como bándas, conjúnto tip¡co, grupo de teatros, está supeditado

al rendimiento académ¡co que no puede ser en nota f¡nal inferior 3 5

CAPITULO 3

DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 33: Los estudiantes del plantel tienen los siguientes deberes:

1 - Asistir con puntualidad y regularidad a las clases y a todas las activ¡dades,

programadas por la D¡recc¡ón del plantel durante el año escolar. Cumplri

Con el Horario establec¡do

2. lngresar a la hora conveniente al plantel sin qttedarse en los alrededored

o formando grupos,

3 Cuidar la higiene de su cuerpo, la decencia en el vestir, el orden y el buen

oorte de cabello, el porte educado y respetuoso; porque todo ello

contribuye al desarrollo armónico de la persona y a la dignidad de la

conducta

4 Cu¡dar y respetar los locales, muebles, equipos e instalaciones del plantel

que están al serv¡c¡o de todos los estudianles

5. Proh¡bido rayar, danar tableros, murales y muebles que están al servicio

de la comunidad educat¡va.

6. Respetar y honrar los símbolos patrios

7. Usar el uniforme de manera correcta
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I Perrnanecer en el colegio durante toda Ia jomada esco&ar diar¡s. S¡ él

estudiante se ietira del piantel. su acudíente debe notificarlo por escrito a

la Dirección del Piíntel de lo contrario se releva el plantel de todo üpo de

responsabilidad o reclamo por esta situación. El plantel podrá exigir el

cumplimiento de las obiigaciones econó!-n¡cas hastá el momento que sea

notificario de su retirodefinitivo

I El alumno que dañe mueble, equipo escolar que dispone el plantel se

hará responsables de dichos daños y pagarán el monto total del daño

ocasionado- S¡multáneamente se le aplicará la sanc¡Ón disciplinaria por

parte del piantel.

10.No pueden los estudiantes introducir s¡n autorización: libros, revistas,

per¡ódicos o cualquier otra cosa ajena al estud¡o

'1 1 Prohibido traer cadenas, collares, sort¡jas, radios, walkman' discman,

calculadoras, juegos de videos, televisores portát¡les, celulares. En este

caso serán decomisados y enviados a ¡nstituc¡ones no gubernamentales

dedicadas a la protección de n¡ños abandonados.

1 2- Observar buena conducta en el transpoñe coleg¡al.

13 Entregar a sus padres o acudientes, los boletines de calificaciones,

circulares, y cualquiér not¡ficec¡ón que los docentes o la dirección envíen

a su interés

14. Hacer usc adecuado de las instalaciones de la escuela
.15-irarticipar en todas las actividades escolares en que se le requiere, tales

como Asambleas, Concursos, Conferencias, Msitas Escolares'

Comisiones, etc.

l6.Asistir diariamente a la escuela.

'lT.Asistlr a todas las visitas escolares programadas durante el año-

lB.lnformar a su maestro (a) las causas de la fulta a clases cuando llegue a

ocurnr.

19.Avisar y jusüÍicar a ia d¡reccién del colegio las causas Ce las inasistencias

del alurnno (a) en los ¿xárRenes bimest¡'ales, diarios c mensiua¡es,

Únicamente se aplicará examen posterior en las fechas programadas en

caso de enfermeáad presentando justificante médicc; de lo contrario se le

asignará cali,¡ic¿eión reprobatoria en Esfuerzo. Es responsabilidad del

alumno poner al corriente sus libros, cuadernos y tareas.

20.Tratar con respeto al personal del coÍegio y compañeros

2l.Comportarse adecuadamente en el salón de clases y en los patios de

fecreo.

22. Seguir las ¡nstrucc¡ones d€i maestro (a) en las visitas escolares-

23.Trabajar con entusiasmo y disposición en todo momento.

24- Hacer diar¡amente la tarea en los tiempos y lugares que se señalen-

25.Aceptar su responsab¡lidad en las faltas en que ¡ncuíra sin faltar a la

verdad.

26.Acudir puntualmente a las clases de Educación Fisica, Computación

27.Cuidar el mcbilia¡'io de la escuela, sr.¡s instalaciones así como los

materiales escolares que se le proporcione.

28 Observar las reglas de seguridad e higiene elementales, tales como no

subirse a los pretiles de los pa.sillos, no hacer uso inapropiado de las

escaleras, sanitarios, salones etc-

29-No permanecer en el salón de clases durante el recreo o durante las

clases especiales.

30.Observar ias reglas para los simulacros: "No corro' "No grito" "No

' empujo".

31. Portar completa y dignarnente el uniforme escolar.

32.No está permitido el uso de gorra dentro de las ¡nstalaciones de la

escuela El objetivo del uso de las gorras en los paseos es v¡sual¡zar

fácilmente a los alumnos y protegerlos del sof
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A."t¡cuio 34 Puesto que toda acción que realizamos tiene una consecuencla

prcpolciotral, la escuela premiará o sancionará las act¡tudes que !o ameriten'

srn excePcrón Y sin distinción

Artrcrrlo !5: Las acpiones positivas que redunden en benef¡cios comunes

concreios merecerán el reconocimiento de la comunidad educativa'

Se premiará sr¡ solidaridad y cooperación en actividades comunes o acciones

ouereflejenelesfuezocomúndelalumnoodelgrupocon:libros,visitas

escoÍares especiales, etc

Artículo 36: Los alumnos que incurran en faltas a los deberes señalados en

el presente reglamento se harán acreedores a las s¡guientes sanciones:

a) Llamada de atención en pr¡vado

b,) Separación del grupo hasta por un día cuando no sea posible

integrarse al trabajo común. Reporte por escr¡to ante la direcc¡ón

cuando sea reiniciada la falta"

c) Ar.rtc evaluación. Entiéndase aquella en que el estudiante se

autocalifica un examen (la auto evaluación amerita suspensión de un

día)

Cuando ia faiia sea cons¡derada grave, a .iuicio de la escuela, o cuando

los reportes por escrito excedan de tres en un periódo menor a treinta días, el

alumno podrá ser suspendido hasta por tres dias. En los períodos de suspensión

el alumno realizará alguna tarea especial en casa.

Se consideran faltas graves las sigu¡entes: Falta de respeto a los

maestros, personal administrativo, así como a sus compáñeros; el golpear a

cualquier alumno de la escuela; el incumplimiento de tres o más deberes de los

señalados en el art¡culo 33 de este reglamento, sin ¡mportar el orden o jerarquía.

Artículo 37: El maestro ijtular, a §ugerenc¡a de los maestros de clases

espéciales, personal académ¡co, o por propia inic¡at¡va podrá imponer la sanción

conespondiente al alumno que lo amerite. La decisión de suspender a algún

alumno se tomará de común acueÍdo con la dirección de la escuela'

informándose de ello, el misrno dia en que ocuna la falta que motivó la

suspens¡ón, al padre de familia o tutor.

Articulo 38: No se perm¡te consum¡r alimentos en el patio ni en el salón en

horario de clases.

Art¡culo 39: No se permite traer juguetes a la escuela. Lo rnismo serán

recog¡dos por su maestro (a) y entregados a la dirección. ( la escuela no se hace

responsable por pérd¡das o deterioro).

Artículo ¡t0: El hacer uso ¡nadecuado de la campana de emergencia será causa

de suspensión defi nitiva.

Aftícülo 4l: Se hace un llamado especial a toda la Comunidad Educativa, en

inculcar a los niños hábitos de corGsía, que van desde el saludo hasta ev¡tar

act¡tudes y expresiones inadecuadas.

CAPITUN-O 4
DE LOS PADRES O ACUDIENTES

Articulo 42: La admisión del estudiante es un acuerdo Privado b¡lateral entre el

colegio y el acudiente del alumno. El misms se fonnaliza mediante un

Documento de Condiciones Básicas de Admisión y Contrato de Servicios

Educativos.

-22-
-23



Artíeulo 43: El plantel tiene los sigubntas compromisos con el padre de familia;

1. Formar a todos los esiudiantes en base a la educación nac¡onal como

esencial ¡nínimo.

2 Evaluar periód¡cartente al educando.

3 Promoverlo de grado de acuerdo,a su rendimiento

4. Otorgarle los créditos y títulos correspondientes una vez aprobados sus

estudios.

Artículo 44: Los padres de familia o acud¡entes se comprometen a cumplir con

los siguientes aspectos:

ASPÉcTos AcADEMIcos.

A) ASTSTENCTA Y PUNTUALIDAD.

1. El horario de entrada pera bs alumnos de preescolar, prímaria, pre-

Media, y Media es a las 7:00 hrs., cerrándose la puerta principal a las

7:00 hrs., y para jardín de niños a las 7:00 hrs. En todos los casos se

ab¡irá la puerta lateral a la administración lO m¡nutos después dé la hora

señalada para los alumnos que lleguen tarde. Tfes retardcs sin'

justificación en un mes amerita la calificación de "R" en Hábitos y

Act¡tudes. Los padres de familia que uülicen el automóvil para basladar a

sus hüos a la escuela, deberán formar una hilera o columna en un solo

.i=rril activando además.las luces intermitentes para evitar accidentes.

Habrá una persona agilizando la recepción de los alumnos.

I
)

,l

)

2. El horario de sal¡da para todos los alurnnos de PRE- jafdín és de 12:00 de

jla mediodía y los de prirnaria será a las 1:45 hrs y Secundaria de 7:00

A.M. a 2:00 P.M De ¡a tarde, con 15 minutos de tolerancia- Al acumular

tres retardos a! recoger a su hijo(a), iencfrán un recargo de B/. 10.00-

3. En caso de enfermedad del alumno(a) deberá el padre de fam¡lía reportar

al colegio la(s) inasistencia(s), ya sea por teléfono o por escrito En caso

de que su hijo(a) presente síntomas de enfermedad no lo envíe a ¡a

escuela.

4. Si el alumno enfermara en la escuela se les avisará a los padres cie

familia o a las personas autoüadas por ellos.

5. En caso de que el alumno(a) presentara síntomas de enfermedad

contagiosa no se le aceptará hasta que sea dado de alta por su ped¡atra.

Se requiere constancia que !o certifique.

6. Los padres de fa¡nilia deberán entregar un permiso autorizado al personal

de la escuela, para que en caso de emergencia el alumno(a) sea

trasladado(a) al hospital.

7. El padre de familia se compromete a poner en conocim¡ento de la

secretaria del plantel todo tipo de tratamiento siernpre y cuando este

prescfito por un médico a fin de continuar la dosiñcación en el plantel.

8. La persona que recoja al alumno(a) deberá pngsenter la credencial que

para identiñcaclSn h proporcione le esa.rela. En caso de no presentar la

qedencial corespondbnte no se entregará el alumno.
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B) UNIFORME:

1. L6 n¡ñós debeÉn presentarse diariaménte con el uniforme cgrpbto

aseadc; marcedo coR su nombr€ y grsdo para witar confus¡ón o péfdiJa.

2 El unifo¡me diario consta de:

a) VAROñIES:

. Pantalón corto: Pre- Escolar

. Pantalón largo: desde primer grado.

. Camisa blanca de manga corta: Pre Esmla¡, Primaria, Pre

Media

" lnsignia del colegio cosida al bolsillo de la camisa

c CoBea negra

" Zapatos negros y medias blancas:

Mocasines negros con @rdones para Pre Escolar

Mocas¡nes negros s¡n @rdones para Primaria y Pre Media.

b) NIÑAS: uniforme diario:

. Jumpers según Falda según modelo establecída por la d¡rocción.

Secundar¡a, Largo, debajo de la rodilla.

o Camisa blanca de cuello redondo

. Corbatfn Roio

. Zapatos: Mocasines negros con cordones para Pre Escola¡:

Mocasines negros s¡n cordones para Primaria y Pre Media

. Medias blancas cortas hasta media piemas

. modelo estabbcido por la dirección: Pre Escolar, Pdmada. Laryo

debajo de la rodilla. Accesorios para sujetar el ceb€llo de color

azul, negro"

. lnsignias del colegio cocidas en el lado izquierdo del Jumpers.

-26-
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C) SECUNDARIA:

VARONES:

¡ Pantalón largo: desde primer grado.

. Camisa blanca de manga corta: Pre Escolar, Primaria, Pre

Media

. lnsignia del colegio cosida al bolsillo de la camisa

o Corbata de acuerdo al uniforme

. Correa negra

. Zapatos negros Y med¡as blancas

SEÑORITAS:

. Falda según modelo establec¡da por la dirección.

. Camisa blanca

. lnsignia Del Colegio cosida al bolsillo de la camisa

. Corbatín azul

. Zapátos: Mocasines negros

. Medias blancas cortas hasta media piernas

UNIFORME DE EDUCACION FISICA

VARONES Y NIÑAS: un¡forme de educación fÍsica

. Pantalón azul con franjas blancas a los lados

. suéter con la serigrafia del plantel

. Zapatillas blancas

. Medias blanca.



4. La cscuela nc se hace responsabie por !a pérd¡da de uniformes. Si su hiio(a)'

por eguivocación ccnfundirá alguna orenda, deberá devolverse al día siguiente

al personal de disciplina. supeN¡soies o maestro consejero. Las prendas

olvirladas serán expuestas el últ¡mo viemes de cada mes para su ¡dent¡ficáción,

con ei conoeimi*nto de que ios objetos no recogidos serán donados a alguna

institución de beneflcencia

c) AcTrvrDAoES socro4ULTURALES:

1 Los padres de familia deberán asistir a las conferencias,

convivencias, evgntos y cursos que origine el'colegio; asÍ como a las

entre\,/istas que juzgue necesarias ia Dirección del plantel educativo-

2. Los alumnos de Preescolar, Primaria, Pre Media y Media

deberán presentar un permiso f¡rmado por sus padres al realizar cada una

de las vis¡tas escolares, este permiso se entregará a su maestm titular

como máximo dos días después de haber recibido el permiso, posterlor a

esta fecha ya no será posible que asista a la v¡sita. Al permiso deberá

anexar el pago corresponciiente a la transportac¡ón.

3. Las celebraciones de cumpleaños deberán notificarse con al

menos ocho dias de anticipación. Los festejos serán Ún¡camente los

viernes y solo para preescolares y en hora de recreo.

D) CALENDARIO DE ACIVTOADES Y CIRCULARES.:

1 Los días que se realice conse.io de maestro se le avisará con una semana

de anticipación. Este día la salida será a las 11:00 hrs.

2, Solicitar los calendar¡os de visitas a Maestros en Secretaría.

3 El calendario de exámenes, act¡vidades especiales, consignas

conferencias se enviará mensualmente.

-28-
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¿t. Es obl¡gaclón del padre de familia entregar el acuse dé rec¡bo de toda

circular que ss envfe; como máx¡mo dos días después de haber recibido

la circular, de lo contra¡io se Úerá afec{ade su Evaluación Birnestral'

5. El Boletfn B¡mesral de Evaluac¡ones se pondrá a disposición del padre de

iamitia a través del programa de lntemet' siempre y cuando este pez y

satvo con el mes coriente.

ASPECTO ADTTNISTRATIVO

'1. El pago de colegiaturas se realizaÉ dentro de los primeros nueves (9)

dias naturales dé cada mes, y se pagará d¡rectamente en cualquier

sucursal del Banco que el plantel des¡gne. Por cada mes vencido de un

mensualidad B/.'1O.OO de recargo morator¡o' Aquellos padres de familia

que paguen posterior al dfa nueve y no cancelen la morosidad igualmente

se atendrán a las disposiciones del plantel en cuahto a suspensión de

seN¡c¡os, exámenes ya que el plantel está conectado con la red del

Banco a su des¡gnaéión y los pagos son monitoreados diar¡amente en el

plantol.

El pago de la coleg¡atura del mes se cubr¡rá los primeros nueves (g) dias '

naturales del mes crrr¡ente, toda vez las meRsualidades se pagan por

adelantado. De lo contrario no podrán real¡zar los exámenes b¡mestrales del

mes, n¡ recibir boleünes, ni otros servictos'

Los pagos se real¡zarán en el Banco que el plantel designe -

1. No se eceptan Parc¡alidades en los pagos.

2. Por pérdida de boletín, control de tareas o credenciales se pagará la

repos¡c¡ón conesPondiente.

3. Para dar de baja a algún alumno (a)' se deberá notif¡cer por escrito a la

Dirección de la escuela, con '15 días de anticipación y cubrir la colegiatura

del mes que esté cur§ando, en caso de que el alurnno no asista al

colegio sin haberse notificado la baja, se pagará - sin excepción - la

cuota cofresoond¡ente-



6

7

Se cobrará una ¡ndemhización por daño y periuic¡os de un B/. 25.00 sobre

el importe de cada cheque devuelto a la escuela sin pagarse por causa

imputable al librador, este recargo estará sujeto a cambio sin aviso previo

de acuerdo a las condiciones del mercado.

Pa¡a ¡ealizar el trámite de reinscripción es requisito estar al coniente en

los pagos de colegiatura. También es raquisilo el frmar el Presente

reglamento y contrato de servicios.

La escuela tiene facuttades para dar de baia al alumno cuyos padres se

retrasen en ef pago de colegiaturas por dos meses calendarios.

Ent¡éndase de baja suspendido.

La falta de as¡stenc¡a a la escuela no exime el pago, aún cuando la causa

sea justificada.

8. En caso de que se pague le matrícula complete y se decida no continuar

óon el servicio, la escuela no devolveÉ la totalidad de matrícula pagada-

9 Se haÉ un descuento del 5% si se cancela el año comPleto-

10 Aquellos niños que s€an admit¡dos bajo edad hasta 3 meses a un c¡clo

que Frur constancia del Ministerio de Educación, no conespondan y los

mismos durante los tres (3) primeros meses no demuestren rnadurez y

aptitud para el grado serán bajado al nivel al que correspondan.

11 El padre de familia se comprometa a pagar un mes de servicio completo

si el período de clases se extiende dentro de los primeros 5 dfas

calendar¡os del mes.

12.E1 padre de fumilia se compromete a abstenerse de pasar a las áreas

destinadas del cuidacto de los niños sin preüa autorizacjón de la

dirección.

13.E1 padre de familia se compromete a notificar a la secretaria la

inasistencia de su hijo sea por enfermedad u otro imprevisto
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Ar&ulo ¿3É: San de¿ehm d+ ko padras:

t. Di&ar Fcrsoflal, sincara y kEcüe$tamonte con le profiesores, maeskos

y euioridád€§ del plantel.

2. P¡rt¡dpar y asisdr a tgdes ks ecti\¿ilndes e inliativa que -s6 progc¡flren

dcntro ale h Gomunidad Educaü'ra

3. Sor tratado con resp6to y dbniidad en §uauad de cor¡diriones-

4. Recibir inlormackin pedódica de los docentes sobre el avan@ de su

acr¡dirJo en fo acádánico, en la conducta y en - el desarollo de la

personalidad

5. Ser citado por el docente cuando exista a§ún problema serio de

conducta.

6 Oue su acr.¡dido sea tratado con raspeto y en cond¡ciones de equidad

como los d.emás estudiantes-

Articulo ¡16: Para garanlizar la mayor eficiencia del trabajo en los salones de

clases, les padres d€ fum¡lia no ke esta permitido reunirse Con los maestros sano

en horas establec¡das de visita.

Ariiculo 47: En caso qtro los padres de famiiia desean apoyar alguna actiüdad

esp¿cial que desarrollen sus hdos, podÉn realizar actividad de carácter

econombo, sok) entre ellos mism6 sin involuc¡ar a otros padres de familia y

estud¡antes del colegio. En caso de que se produzca conflictos como

consecuencia de esta actwk ad elracurrÉuiar entonces la Direrción del plantel

dará Frteminada la agrupac¡ón o la misrna actwidad.



cAPlTul-o 5

DE LA ASM¡SION Y CONDICIONES DE PRESTACÍON DE SERVICIO

Artlculc 48: REGIUISITO DE ADñ/llS¡ON

a) PRE ESCOLAR:

) Tener la edad de ingreso establecida por el Ministerio de

Educación

> Entregar al momenlo de la rnatrícula los siguientes documentos:

* Cert¡ficado de Nacimiento de uso escolar

.:. Certificado de buena salud

+ Dos (2) fotos tamaño camet

+ Pasar el examen de admisión

.! Llevar formulario de inscripción en el plantel

t Leer, Aceptar, y F¡rmar el Acuerdo Privado de Servicio

Educativc

b} PRIMARIA:

) Aprobar examen de admisión para los alumnos de primer ingreso y

demostrar capacidad de trabajo de acuerdo a los nivebs de

exigencia del plantel.

> De segundo grado en adetante sólo se aceptan estud¡antes

provenientes de colegios con planes de estudios bilingÚes o que el
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Ent egar al momento de la matrícula fos s¡guientes documentos:

.i. Certificado de Naorniento de uso escolar

.i. Certificado de buena salud

+ Dos (2) fotos tarnaño carnet

.1. Llevarfoínulario de inscripción en el plantel

.! Leer, Aceptar, y Firmar el Acuerdo Privado de Servicio

Educativo

* Regastro acumulativo de los grados que ha cursado hasta

el momento de la matrícula.

.i. Certificado de buena conducta

+ Los estud¡antes que v¡enen de otros países deben

convalidad y autent¡car los créd¡tos del Ministerio de

Educacién

C- PRE MEDIA Y MEDIA

'I Presentar y aprobar los exámenes de admisión y demostrar capac¡dad

para los niveles de exigenc¡a del colegio, desde el punto de vista

académico y el desanollo de la personalidad

2. Los que aspíren entrar en el nivel de Pre Media deben presentar el

Registro Acumulativo de la primaria

3. Lo que deseen ingresar al octavo y noveno grado deberán presentar el

registro acumulativo de la primaria. de los, grados cursados en la Pre

Media, debidamente autent¡cado y convalidados en el Ministerio de

Educac¡ón

> Entregar al momento de la matrícula los s¡guientes documentos

. Certificado de Nac¡miento de uso escolar

' Certificado de buene salud

. Dos (2) fotos tamaño carnet



" !-levar fornlui=tio de i''§cr;pción en el plantel

' Leel. Acepier, y Firmar el Acuerdo Pr¡vado de

S=rviclo Educati'ro

' Resistro 3l:uillilat¡"ú aa ics grados que ha ÓursadÓ

hasta =l itrcr¡lerlio de ia mairícu¡a'

" üert¡ficada de Duena condücta

' Los estudiames que vienen de otros países deben

convaiiJad y auteni¡car lt¡s créditos de¡ M¡nlsterio de

Eciucación

Artículo 49. El horario regular de clase es Ce 7: AM a 12:OO Pl;i, para los

estudiantes del preescolar, 7:00 A.M a 1:45 P M' pera los estudiantes de

primaria, y de 7:00 AM. a2.. 00 P.M para los estudiantes de secundaria de

lunes a viernes- Hay dos intemecilcs de 10 minutos sada uno, para descanso'

merendar y atender necesidade3 fis¡oiég¡ces-

Artículo 50: El colegio impartirá elases ininterrumpiCan:ente todas las horas'

todos los días y tocios los n'leses c¡ntempledos dentro del caierldario anual

oficial establecido por al lvlinisierio de Educación.

Artículo 51: El plantel solo suspenderá clase por lo siguiente:

1 Alguna reparación urgente requerida en las in§talac¡ones del

plantel que exija la desocupación total o parcial

2 Algunas ceusas fDrtuitas o de fuerza rnayor comprobada'

que impida e! acceso de todos los estud¡antes.

3 Los señalados med¡ante ley o per cualquier otro motivo que

órgano ejecutivo esiab¡ezca o la Direcqión del plantel

señale
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TITULO V

C.4.PITULO I

DE LAS NoRMAs or orscsolprsj¡fl'rcacróN y AUT.RT'ADES

Artículo 52: El plantel se suscribe a los lineamientos establecidos en los

artículos 489 y 491y sus siguientes del Cóciigo de la Fam¡lia

Artículo 53: Toda acc¡ón o act¡tud contraria ai espírifu de este reglamento

¡nterno const¡tuye una falta de mayor o menor gravedad, según los casos

Artículo 54: Se consideran faltas !e'res:

a) lncumplir con el horario senalado

b) Estar fuera de los saiones cje ciase durante el horar¡o señalado

c) Comer en los pasillos Y salones

d) Vestir con el uniforme ¡ncompleto

e) Tirar basura fuera de lcs recip¡entes adecuados

f) Salir de los salones en los horar¡os de clase sin permiso

g) Ausencias o tardanzas injust¡f¡cadas

h) Descuido en la presentación personal

¡) Manchar o ensuciar paiedes y lo áreas del plantel

j) Fugarse de los salones de clase

k) No hacer entrega de documentos informativo al acuCiente como: informe

de rendim¡enio acadé¡"nico, amonestaciones, so!¡c¡tud de autorización

l) Poftar 1oyas, cadenas con adotnos, esmalte de uñas, aretes llamativos,

gel en e! cabello, cabellos teñ¡dos, pintura de labios y mejillas, cabello

largo suelto en las n¡ñas u otros accesorios que desvirtÚen la

personalidad del estudiante,



Artículo 55: Se consideran faltas graves ¡a§ s¡gu¡entes:

a) La repetición de 3 fahas leves

b) Sa!¡r del plantel educativo en horas laborables sin la debida autorización'

c) Irrespetos a compañeros, profesores y/o personal de plantel

d) Pelear dentro del plantel o durante actividades promovidas por este

e) lncitar a los compañeros a desobedecer el reglamento interno'

0 Fomentar la indisciplina en las horas de clase en ausencia o presenc¡a del

profesor

g) lngresar objetos peligrosos para la salud aiena al estudio' contrar¡o a los

princiPios Y moral del Plantel

h) Alterar el orden Públ¡co

i) Y el mal comportamiento fuera del plantel en autobuses y/o colegiales'

que den motivo a presentar queias a la dirección del plantel

j) Agresión verbal, ofensivas, e indignantes fuera y dentro del plantel

k) Fumar, libar l¡cor, y util¡zar lenguaies vulgar y groseros dentro y fuera del

Plantel

Articulo 56: Se consideran faltas gravÍs¡mas:

a) RePetición de 2 faltas graves

b) El uso del lenguajes soez y altaneros con miembros del personal docente'

adm¡nistrativo Y/o de seruicio

c) El robo comProbado

d) lnc¡tar a la violencia o agresión física entre otros

e) Falsificar firmas del padre de familia, de sus profesores o alterar cualquier

otro documento escolar

f) Portar armas de cualquier índole

g) lrrespetar los simbolos patrios o negarse a participar en los actos de

saludo a la bandera
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h) Actitud negat¡v; o i¡':Ciferenie 6 its sieu¡entes actividades que se

programen dentro cíel Plantel

i) Agresión con arrna§, objeto-PLllso cortahtes, a¡'mas de fuego, sustanc¡as

quimicas o cualqljier otro obieio

j) lngerir cirogas c traficar Éún ei¡ás dentiü y fuera de¡ plantel

k) Sustracción y/o destrucción de rjocumentos escolares, oficiales y

académicos

l) incurrir en cualquier acto que sea cons¡derado por la legis¡aciÓn vigente

comc dei¡to. acto infl'actor r ccnducta irregular segÚn sea el caso

m) Dañar el mobillario del Plantel

n) Oposición v desaf¡o a la autoridád

o) Copiarse, perm¡tir encubrir ylo partioipar en actos deshonestos en la

presentación de exámenes, elercieio o cualquier tipo de pruebas trabajo

de invesiigación Y tareas

CAPITULO 2

DE T"AS SAT.ICIONES

Artlculo 57: Sanciones a les falias leves:

a) Amonestac¡ón verbal y por escrito (segun formr.:lario) el estud¡ante deberá

devolver con la firrna de su acud¡ente, la misma reposará en el exped¡ente

del estudiante Citación al pa.ire de fam¡lia para analizar el problema y

determinar las causas y enccntrar las scluciones adecuadas

b) Cubr¡r el cüsto cie las reparaciones de los daños causados ylo reposición

del b¡en dañado cuanrio se r,a la siiuac¡ón



c)Perrnanecefen,elcolegiodespuéSdela§horasdesalidaoasistirlos
sábados, las veces que se le asignen para efectuar trabajos a fin de que

s¡rvan como escarmiento a la conducta adoptada ' R" en lo

co¡'respond¡ente a una de las casillas de hábitos y actitudes

d) No habrá recursos de reconsideración ni apelación a la sanción a la falta

leve

Artículo 58: Sanciones a las faltas graves

a)Citaciónalpadredefam¡liaparadeterminadasacc¡onescorrectivasa

segulr

b) Cubrir el cósio de las reparaciones de los daños causados y/o reposic¡ón

del bien dañado cuando se da la situac¡ón

c) Permanecer en el colegio después de las horas de salidas o asistir los

sábados, las veces que se asignen, para efectuar traba¡o a fin de que

sirva como escarm¡ento a la conducta adoptada

d) Suspensión de aslstencia al colegio desde uno a tres días Pierde la

evaluación de los ejercicios, exámenes, y traba.ios que se efectúen

durante el periódo de suspensión. Después de los días de suspensión el

estudiante debe ven¡r acompañado del Padre de fam¡l¡a.

e) A falta grave será evaluado con "X'en lo correspondiente a una de las

casillas de hábitos Y ectitudes

0 La reiteración en dos o más ocaslones de una falta grave tendrá como

sanción la cancelación de matrícula o ret¡ro def¡n¡tivo el plantel'

.38-
-39-

g) Habrá recurso de recons¡deración en primera instancia Esta podrá enviar

una solicitud a la d¡rección del plantel reconsiderando la medida de la

cancelación de matr'lcula o retiro definitivo del plantel- No habrá reeurso

de reconsideración frente a cualquier otra medida que se tome como

sanción a la falka. Frente a la reconfirmación de las medidas cebe

Recursos e Apela-ción que se hará en la Dirección Colegio Particulares

Panamá Centro enél Ministerio de Educac¡Ón'

Articulo 59: Sanciones a fáltas gravís¡mas:

a) Suspens¡ón de asistencia al coleg¡o desde cuatro a seis dias Pierde la

eva¡uac¡ón de los ejercicios, exámenes, y traba¡os que se efectúen

durante el per¡ódo de suspensión Después de los dias de suspens¡ón el

estud¡ante debe venir acompañado del padre de familia'

b) Cubrir el costo de las reparaciones de los daños causados y/o reposición

del bien dañado cuando se da la situación

c) Dependiendo de la gravedad como escándalo moral, inespeto a los

profesores y a las autoridades, violación comprobada de la propiedad

a¡ena, la sanc¡ón qeÉ retiro inmediato en el momento del hecho' a

finalizarelbimestre.oalñnalizarelañoescolarsinderechoamatrÍculael

próximo año.

d) A falta gravísima será evaluado con "X' en lo correspondiente a una de

las cas¡llas de hábitos y act¡tudes.

e) La reiteración en dos o más ocasiones de una falta gravísima tendrá

como sanción la canceiación de matrícuia o retiro definitivo el plante



f) l'labrá reci;¡so de ¡e';¡:r¡s¡deración er pdnrera ;nstancia' Esta podrá enviar

une §ol¡üitud a ia dire¡ción del plaÍitei recor¡siderando ta medida de la

canceiaL:¡óFdemetíeulaoretirodef¡nilivodelplantel.Nohabrárecurso

de rec¡nsideración frente a cLielquier otra medlda que se tome como

sanclón a ié fa¡te Frente 5 la recún{irmación de las medidas cabe

Recu¡seseApeiaciÓrrqueseharáefilaDíreccióndeCoiegioPaft¡culares

Panamá Cerltfú *;l ei f'finisterio de Educación

Artícutro 60: !._a sancioires tendrán ccmo objetivo reafirmar los sanos pnncipios y

la escala de valcres Íoinentá. el crecimiento de la perionas con cofTe6c¡ón de

los e¡rores,

Articulo 61: No son pernriticos los castigos que rebajen la condición humana de

los esludiante§, como ios castigos públicos y la humillación pública

Articuls 62: La feita leue, g¡'ave, gravisima así como la sánción ¡mpuesta se

registrará e¡ ei conficiencia! de eada estud¡ante :

Articulo ü§: lil plante¡ se reservará e! dereáo de ser retirado cuando lo

considere iustificedo

ATIiCUIO 54: S,4t"IüI{iN DE 3AJü RE]'JDIM¡ENTO ACADFMICO MATRÍCUIá

CCNúlClOi-{,qL. ?ot tazin de bajo rendirniento (Fracaso escolar en tres o más

asignatures) c mel comportam¡ento en cualquier b¡mestrB, el plantel

conclicionará ia matrícula en L¡ase a! meicramiento en ambos aspec{os para

mantenef c canc¿lar ¡a r¡3tilcula. La matícuia condicionada admite recursos de

reconsideración snte e! diÉct. de¡ plactel. Si es reconfirmada la condi*5n. es

decir caneelar la n:atricula, adrnite e! riiismo rectJr§o de apelacir5n ante la

Direccién ilecio¡ai C:legios Part¡culares Panamá Centro del Ministe¡io de

Educacitrn
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CAP¡TULO 3

DF LAS AUTORI DA.LE-§- Y- IIEGAN [SMO§- C O M P E T E NrEs

Articulo65:Lasautoridadesquedebenteqe-rccnoc¡mientodelastaitáSSonlas

sbu¡entes:

a) El profesor, maestro, lnstrúctor quien en prirnera instancia eonccerá de la

@nducta y rendiniiento académico del estudiante

b) En caso leves quién decide la sanc¡ón será el maestlo o profesor

conseiero

c) Las sanciones o faltas graves v grlúisimas Ia decidirá el director del

plantel, en conjunto con el cÓnse¡o de profesores' en última instaneia la

decisión la tiene el director del Plantel

CAPITULO 4

OEL PROCEDIMIENTO

Articulo 66: En caso de que el estud¡ante cometa una falta' el maestro o

profesor @nsejero tendrá el Frimer conoc¡íoiento y quien procederá a c¡tar al

padredefami!¡aparadeterminarlascausasyencontfarSoiUc¡onesadecuadaS

Artículo 6E: A falta leve el maestro llevará un informe de act¡tud planteando por

escfito la gonducla del estudiante y su respect¡va sanción, quien será refrendada

por el d¡rector del plantei En este caso la sanción no puede ser Úb.ieto de

recurso de reconsideración ni apelación-
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Artículo 69: A falta grave y grav¡s¡má el rnáestro lo lievará a consejo de

profesores para determiñar la sanción al estud¡ante, quien será reirendada por el

director del plantel. En este caso la sanción puede ser objeto de recurso de

reconsideracién si la faita lláva a cancelación de matrlculá, al ser reconf¡rmada

la decisión puede apelarse en el efecto devolut¡vo, es decir se nnant¡ene la

medida hasta que las autoridades se pronuncien al respeto.

Articulo 70: ¡a re§oluc¡ones surten efecio después de not¡ficado el padre de

familia quíen tendrá tres (3) dlas después de notificado para sustentar su

recurso Recurso de hechs y cualquier otra med¡da se ventilada en lá just¡c¡a

ordinaria

TITULO VI

DEL USO Y ADIIIII{ISTRACTON DE AREAS OE ESTUDIO

CAPITULO I

BIBLIOTECA

Artículo 7{: La bibl¡ótecá es sólo para consultas, investigación y lectura' El

personal administrativo, docente y allrrnnos puedeñ hacer uso de sus servicios'

Articulo 72-. Las alt¡mnos podrán asisür en grupos acompañados de sus

maestros (después de las diez de la mañana) a efectuar invest¡gaciones.
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Artirul¡¡ 73: Lts ueua*:s dqherán guardar srÍenekr y Ürdetr i¡ad¿ bs denÉs

b(tores de lú cor'trarb seráñ arfioñÉ§tedo§'

Artfuuto 74.: t-os ue¿¡ar'¡os podrán usar k¡s tetÉlsos pero no tendrán ac¿so a

los anaqueles dands se enct¡entran los l$¡rcs"

Artleulé ?5: La biblidm e-stablecerá tFl horário corwgl¡ente para 3s deb*'a

ñHrc*mantisnto-

ArúctlBo ?6: EI doce$ie q¡,¡e úÉ¡ce ¡nate¡iaf bibliwráf¡c* pará su chse con fules

t§dácticps deberá hacer anÉglo§ personaia§ corl e$csr§ádc de h hibl¡oleca'

Aftie|.do 7?: t-as bc*ses. cettera§, kJ..l¡:hera$' y ot¡os se deóeÉn deiar elr h

c-rtr8d3 de b túblicñÉ6á. ünizrN;rsb se pedrá ÉneEdLEir ct¡ádeB"ro6' hoia de

pap¿i. boEgráfes V ffuiE-

tApiÍuL*?

Efi E}FEÑg#FgA

Artieuto ?&: S*r fuitciñ€ de fE enáá¿merfs

a) AEnder a bs akrrume Y al Persural

bi Resist y EeYár el e,¡r¡r* ee i*s tari¿'h d€ sahjd erb§ de dar a$ún

medica¡*Es-



c) Avisar a los docentes y profesores sobre aqueilos alurnnos gue tengan

que Permanecef en la enfermeria

d) Llevar el control de las ex¡stencias de los medicamentos y encargarse de

hacer las ordenes de compra de los mismos'

e) Presentárestadísücas de bs casos atendkios'

Articulo 7g'. Ceda año el plantel suscribe una póliza de segur§s contra

accidentes escolares que benef¡cia lá población edudiantil

CAP¡TIJLO 3

DE LA GAFETER¡A

A¡ticulo 80: La cefeteria expenderá alim€ntos y bebidas al personal docente'

administratívo y educando. La adnrinistración dei cobg¡o reglamentará su

func¡onami¿nto

Ar{iculo 8l: Los alimentos y bebidas que se prepercn y expendan' debeé

reunir {os requisitos de sanidad exigidos por el Mínlsterio de Salud'
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TITULO VII

ASPECTOS ECONOñI¡ICOS Y DISFOSICIONES GENERALES

CAPITULO.I
ASPECTOS ECONOMICOS

Articulo 82: El costo de los servicios educativos del plantel serán determ¡nados

en una cantidad anual que se d¡str¡bu¡rá en diez mensualidades'

Artic¡¡lo 83: Los gastos de la matrícula son los siguientes:

a) Matrícula

b) Servicios de lntemet

c) Material Didáctico Y Carnet

d) Laboratorio de lnformática

é) Seguro contra accidente

Articulo 84: En ios pagos por concepto de cr:legiaturas se hacen en el Banco

que des¡gne e¡ plantel sigúiendo las nom'las siguientes:

1. Los pagos deben hacerse en los primeros nueves (9) días de cada

mes. Pasado el mes por cada mes atrasado B/' 10'00 AI pagar con

cheque y este es rechazado pagará At' 25'OO por gastos de manejo

además de la morosidad

2 No se entregarán créditos, boleünes, diplomas a quienes se retiren sin

estar Paz Y salvo con el Plantel



3 Er, caso de que sc pague la matltcura cornpleia y se decida no

cont¡nuar cou el servaüia, la escuela ¡o devolverá ¡a matrÍcula. En caso

de pagar la anualicjad completa se devülvcrá *n su totalidad excepto si

cursó un mes en particuiar, soio se cievclverá aqueilos meses no usados

4 T.do saldo que no sea cánce¡ado antes del 1" de enero del stguiente

añc tend¡á r ecargo iie í 0)t por +acia m*s de ietiasó

5 Se hará un descuenio de 59ii sr se cancela el ario cornpleto

6, La ¡nasistencia a clase poi .raiqu¡ei rnotivo no exime del pago

correspondiente ai mes en cursc. Esla obligecróñ soio cesa ai not¡ficarse

a la Dirección del piantel el ¡etiro del estr-:,liante dei plantel.

7. El pago de la coiegiatirra se hace por adelantado- Los pagos §e

realizarán en el Banco que el planlel designe.

8. No se aeeptan perciclidades en los pagos de las ¡'nensuaiídades-

9 Por pérdida del bcletín, cüntrol de tareas o credencíales se pagará la

reposieión corresporlciiente

1O Pa: dar de baja a algúti aiumno (a). se deberá notificaf por escrito a

la Dirección de escu*las, con 15 días de anticipación y cqbrlr la

coleg¡atura del mes que esié cursando, en cáso de que el alumno no

asista al colegio sin hat'er=e notif¡cado la baja, se pasatá'- sin ercepción

- la cuoie cerrespondienie.

11 Para Éaltzer e! tránrite ce reinscripcián es teqÜ¡sitc esiar al tcrriente

en los pagos r1e colegiatura" Ianibién es requisito el firmar ei Presente

reglamerlc y crntralc Ce serv.u¡cs

12. La eseuele tiene racuftades pa.a dar de baja al alumno cuycs padres

se !'etrasen crr +l Firlg.i ce colegiaiura pcl dos meses calendarios

Entiéndáse baja suspendido-

'13. La falta de as¡stencia ¡ ia escuala nc exirl:e el pago, eún cuando la

causa s.ea justiÍicada.

14 En caso de que se pagueia matrícilla cornpleta o se inicie un arreglo

de pago de la matrícula y se decida no conünuar c¡n el ¡cruicio, la

escuela no devolveá la total¡dad de matrícula Pagada-

Articulo 85: El alurnno que se §omete a exámenes b¡mestrales debe estar Paz y

saluo con el mes eorrieníe dei examen de !c contrario se Ie suspenderá la

Íeal¡zacién de dichos exámenes.

CAPITTJLO 2
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articuio 86: Todos aguellos elementos no contemplados en este reglamento

interno se reseívañ a la Junta Dlreetiva del Piantel.

Articuio 87: Para cualquier reforme a este reglamento deberá contar con la

aprobación de la Junta Directíva del plantel Para §u detem¡nación.

Dado en la Ciudad de Panamá a ios 21 días de iunio de 20074G21

BETZAIDA GONZAI-EZ BR¡TTON

PRESIDENTE/SECETARIA.

SE LA JUNTA DIRECT¡VA

SERVICiOS GENERALES DE CDAROS. S.A.

t-46- -47-


